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BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PROVINCIADE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles y Vier- 

,,eS y se admiten suscripciones plaza del Carbón , número 
^3. Precio di- suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
fs. por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Niun. 799.

Circular núm. 447.

Los alcaldes constilueionaleseinp’eados de se- 
Stiiidad publica y destacame,nlos de la guardia 
vivil procurarán la captura de los sugetos es- 
presados á continuación, y oaso de conseguir
la los remüirán bien escollados á disposición de 
Id autoridad que los reclama. Zaragoza 6 de No
viembre de 1847.— José Fernandez Enciso.

Señas del desertor Francisco Ruiz Rema.

Edad veinte años, estatura cinco pies, tres pul
ga las, siete lineas, pelo rubio, ojos garzos, na- 
liz anch i, color trigueño.

Idem del desertor ^uan Soler.

Estatura cuatro pies once pulga las, nueve li
neas, polo rubio, ojos azules, nariz regular, bar
ba nada, boca regular. ,

Los reobuna el Ex-m», Sr. capitán general de 
este distrito.

Nüin. 800.

Circular núm 448.

Por Francisco Azháréz y Aznar, vecino del 
pueblo de Ansó, se reclama la averiguación del 
paradero de una milla que desapareció en 28 del 
finado octubre de los términos de dicho pueblo; 
y ó fin de que tenga lugar lo espuesto: encar- 

CO a los aldaldes constitucionales empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la guar
dia civil de esta provincia, la avengusmon del 
paradero de la referida muía, cuyas senass®eS" 
presan a continuación, y caso de conseguirla la 
conducirán á su dueño arriba mencionado quien 
satisfará los gastos que se causaren. Zaragoza / 
deNoviembre de 1847.-José Fernandez Enciso.

Señas de lamula.

Edad 30 meses, alzada 7 palmos poco mas ó 
menos, pelo castaño entreroyo ae monte eon una 
cicatriz de dos dedos de longitud en el, brazo 
derecho, y en la oreja izquierda por señal una 

huesea adelante.

Núm. 801.

Circular núm. 449.

Acia para la licitación y adjudicación de la im
presión del boletin oficial de esta provincia en 
el año próximo de 1848.

En la ciudad de Zaragoaa, reunidos en es e día 
en el despacho del M. L Sr. gefe político de es
ta provincia y bajo presidencia el infrascripto se
cretario interino D. José de lagle, D. le ro a
lacio oficial interventor interino, y demás perso
nas que quisieron concurrir al acto te. a tet a 
cion v adjudicación para el Boletin oficia de la 
provincia para el año de 1848 . anuncmda en el 
núm. 120 del mismo periódico de este ano, se 
procedió por dicho infrascripto secretario a la aper
tura de la caja buzón que estuvo espuesla en a 
portería del gobierno político por lodo el mes de 
Octubre proeximo pasado ,y sacando de la misma 
los pliegos que contenia , verificó su lectura en 
el modo y foima que previene la regla 4.a de la 
Real orden 3 de s liembre de 1846, de a 
que habiendo resultado como mas beneficiosa la 
proposición presentada por U. Ramón Peralta ve-
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ciño de la Coruña que ofrece dar el boletín á 
cada pueblo por tres mrs, vn. cada un ejemplar 
del misma periódico; declarad M. I, Sr.gefe po
lítico adjudicada como tal esta proposición, man
dando anunciarla en el Boletín oficial, con las de
más también presentallas para su publicidad: y á 
fin dequael espresado Peralta afiance dentro de 
tercero dia|a redacción del periódico en la forma 
que marca la prevención 11 ,a de la citada Real ór- 
den de 3 de Setiembre, quedando ademas res
ponsable del exacto cuplimienlode las demas dispo
siciones que en la misma se citan; lo que se ha
ce saber por medio del mismo. Zaragoza 7 de 
^v'embre de 1847. José FernandezEnciso»—

edro I alacio.—-José de Tagle secretario inte
rino. • ■

Proposiciones que se citan on la anterior acta.

D. Ramón Peralta vecino déla Coruña 3 mrs. 
vn U. Francisco Valero, vecino de esta capi
tal 3 y medio mrs. vn.-D. Ramón León id. id. 4 
mrs. vn.—D. Bartolomé Hernández, id. id. 4 mrs. 
vn.—D. Basilio Aleañiz, id. id. 4 y 3|4demrs. 
vn.—D. Anselmo Zarzoso, id. de Teruel. 5 mrs. 
Vn*~n C^isloba, Jliste id- de esta capital 6 mrs* 
Vn,—^-r^regorio Casañal id. de Tarazona.Smrs. 
vn.—O. Teodoro Luño vecinodeesta capital 27rs. 
vn. por todo el año á cada pueblo.

Núm. 802.

Circular núm. 438.

Habiendo sido separado con esta fecha D. Jo
sé Iso del destino de guarda mayor de a caba- 
10 de les montes de la comarca del partido ju
dicial de Sq s , y nombrado en su lugar á D. Sa- 
to^nino Arceiz , se publica este anuncio en el Bo
letín oficial para noticia de los pueblos del referi
do partido quienes le abonarán su sueldo en la 
forma prevenida desde el día en que tome po
sesión en la cabeza del espresado partido, fijan
do su residencia en Navardum. Zaragoza 9 de No
viembre de 1847.— José Fernandez Enciso.

^úm. 803.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Orden general del 6 de Noviembre de 1847 
en Zaragata.

bre de 1847.—Esta rubricado de la Real mano.— 
Refrendado.—El duque dé Sulomayor.—De Real 
Órden lojraslado á V. E. para .streonocimienlo 
y fines consiguientes»

Y de la de S. E. se hace saber en la gene
ral de este día para conocimiento de ios in livi* 
dúos de todas clases que comp nen este ejérci
to. BIJC. G. de E. M. Antonio Garruana.

MINISTERIO
DE COMERCIO INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

INSTRUCCION PUBLICA.

(Continuación.)

Para señalar á cada pueblo el número de escuelas que 
debe sostener según su vecindario; proveerlas de los úti
les necesarios; asegurar á los maestros el pago puntual 
de sus dotaciones; reunir á los profesoses en acade
mias donde puedan comunicarse y pecfeccionar sus co
nocimientos, se dictan asimismo las reglas que han pa
recido oportunas. Finalmente, llaman la atención las es
cuelas normales, establecimientos útilísimos, pero dema
siado numerosos en el día para las necesidades de la en
señanza. Hasta ahora ha sido preciso tenerlas en todas 
las provincias por la falla que había de buenos maes
tros; pero multiplicados estos, conviene reducirlas , de
jando solo aquellas que tengan mejores condiciones de 
existencia. De esta suerte quedarán muchas provincias 
desahogadas para establecer la clase de inspectores, me
dida indispensable si han de llegar las escuelas á la per
fección apetecida; porque el gobierno ha menester quien 
le señale los abusos para remediarlos; y las autorida
des, ademas de no tener los conocimientos especiales que 
a inspección requiere, no pueden descender á sus in

finitos pormenores, ni repetirla con la frecuencia convé- 
n lente.

Pales son, Señora, los principales fundamentos del de
creto que tengo la honra de proponer á V. M, Ma
drid 23 de Setiembre de 1847.—Señora.^A. L. R. P. 
de V. M..—Antonio Ros de Glano.

REAL DECRETO.
Atendiendo á la necesidad do dictar algunas reglas pa

ra dar nuevo impulso á la instrucción primaria, he 
venido en decretar, la siguiente:

TITULO I.

Del sueldo de los maestros.

El Ex q w q , Sr ministro de la guerra dice en 
3 del actual al Excino. Sr. capitán general de 
este ejército y reino lo que copio. '

Excino. Sr. -E| Sr. Secretario del despacho 
de estado con esta fecha rne dice de Real or
den lo quesigue.-La Reina Nlra. Sra, se ha di», 
nado espedir con esta fecha el Real decreto sL- 
guienle,—Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el capitán geneial de ejército D. 
Ramón Alaria Narvaez, duque de Valencia, pre
sidente de| consejo de ministros, y usando de la 
prerrogativa que me concede el articulo 45 de 
a constitución, vengo en nombrarle ministro de 

la guerra continuando también con la presidencia 
del consejo. Dado en palacio á 3 de Noviem-

Arlículo l.° El mínimo de laldolacinn fija de los 
maestros de iuslruccion primaria será para lo ¡sucesivo. 

2,000 reales ep los pueblos de 100 á 400 vecinos. 
, rea!es en ,os P"el,los de 400 a 1,000 vecinos 
4, 00 reales en los pueblos de 1,000 á 2,000 vecinos 
5,000 reales en los pueblos de 2,000 y mas veci 

nos, excepto] en Madrid.
f ro 3n° । Ésla dotación se compondrá:

«i 7 «« )e . Reductos de obras pias, fundaciones ú 
olroijecursosdestinados á instrucción primaria.

pe consimidciones sobre el presupuesto munici
pal cuando aqudlos recursos no existan ó no alcancen 
á cubrir la dotación señalada. ■

Arl. 3. ° l 08 maestros, ademas de su dotación fija 
cobraran las retribuciones qUe dieren los niños que no 
sean verdaderamente pobres, 1

Arl« Q Los pueblos menores de cien vecinos que 
establezcan escuela elemental completa, señalarán á su 
maestro la dotación mas aproximada que puedan á 2000 
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rs., con arreglo á au población y riqueza.
Arl. 5.° Los maestros de esencia superior tendrán 

una tercera parle mas de las dotaciones indicadas.
Ars. O.® jas dotaciones de las maestras serán res- 

ptiethamente de una tercera pártemenos.
Ar, 7,® Sin perjuicio de lo dispuesto en los arll- 

«ulos anteriores, siempre que los pueblos poseanrecur- 
■sos suticieules, anmeolarai) la dotación lija de sus maes-^ 
Iros cuanto sea posible sobre el mínimo señalado, para 
proporcionarles una existencia decorosa.

TITULO II.

Del modo de hacer efectivas las dotaciones.

Arl. 8. ° Las comisiones superiores de instrucción pri
maria procederán inmediatamente á dividir les .pueblos 
de su provincia en las clases que prescribe el Liíuloan- 
terior. Hecha esta clasificación, se formará para cada 
pueblo un expediente, a fin de averiguar [los re
cursos que tiene, y los medios de cubrir las dolaciones 
que les correspondan para las escuelas de ambos sexos.

Arl. 9.° Se oirá con este objeto al ayunlamiento y 
á la comisión local de instrucción primaria del pueblo- 
si hubiere discordias entre dichas corporaciones y la co- 
mision superior informará el consejo provincial y pasa
rá el asunto á la resolución del gobierno.

Arl. 10. Guando en algún pueblo no fuese dable de 
nmdo alguno, por falla de recursos, dolar al maestro 
con el mínimo s-ñalado se podrá completar por los me
dios siguientes:

. L° Con una subvención sobre el presupuesto pro
vincial que aprobará el gobierno, oyendo previamente á 
fa diputación y al consejo.
i ^"1° ^On un supb‘mento sobre el presupuesto general 

del Estado que propondrá el gobierno á las córles.
Arl. 11. La mejora de dotación de que habla este 

decreto, no se hará elcdiva desde luego, sino al paso 
que ocurran las vacantes de las escuelas y se provean 
del modo que se dirá mas abajo. Los maestros actuales 
continuarán cobrando los sueldos que hubieren aceptado 
al tiempo de obtener sus plazas, siendo estos sueldos los 
únicos que se incluirán en el presupuesto municipal bas
ta el nombramiento de nuevo maestro,

Arl, 12. No obstante, si alguno de los maestros aho- 
¡"a exislenlentes, quisiese optar á la mejora de dotación 
’a solieilará de la comisión superior, sugelándose á un 
examen extraordinario ante el tribunal de censura, de 
Mpo se hablará despees, para las oposiciones. Si el can- 
úidalo fuera aprobado, se remitirá el expediente al gor 
)le.rno, que en su vista resolverá si ha lugar ó noá la 

Mejora pedida.

TITULO III.

Del nombramiento de los maestros.

Arl, 13. Las vacantes de las escuelas cuya dotación 
lija no deba llegar á?t3,000 rs., se proveerán del modo 
establecido en la Real orden de 28 de Febrero de 1846.

Arl. 14. Las vacantes de las escuelas cuya dotación 
lija deba ser de 3,000 rs. vn. ó mas, se proveerán pie- 
«saínenle por medio de oposición.

Ail. 15. Eslas oposicioues se harán en las capitales 
dé provincia ante el Tribunal compuesto de siele Jueces 
On la forma siguiente : dos individuos de la Comisión 
superar elegidos por ella; unjProfesor del instituto nom
brado por el Gefe polílico ; los dos Maestras de la es
cuela normal , ó el de la superior si aquella no existiese ; 
■el Inspector ó Inspectores de la provincia , completándose 
el número con Maestros de primeras letras de recono
cido mérito, nombrados también por el Gefe político, 
que deberá preferir los de escuela superior á los de ele
mental. Si por fallar alguno de los expresados ayunla- 
mienlos ó funcionarios, ó por oleas cansas, pudiese 
nombrarse el número sulicienle de jueces, se reducirán 
calos a cinco. .

Arl. 16. Presidirá el acto el individuo mas antiguo 
de la comisión , á no ser que quiera hacerte el gefe 
político» quien, sin embargo, no tendrá voto en tes de
cisiones.

Arl. 17. Las oposicioues se verificaran dos veces al 
año, á saber: en Mayo y Noviembre, y se anunciarán 
al público con treinta (lias de anticipación por lo me
nos. expresándose en las convocatorias las escuelas que 
esluviereu vacantes y sus dolaciones, conforme ál nuevo 
arreglo.

Arl. 18. Para que eslo se haga con exaclilud, los 
aynnlamienlos darán aviso á las comisiones superiores 
cuando vaquen las escuelas de sus pueblos respectivos, 
después de proveer ¡mr medio de sustituios á la ense
ñanza para que este no quede interrumpida.

Arl. 19. Antes de publicar ninguna vacante, las co
misiones examinarán si 1a dotación de la escuela es la 
que le corresponde según el nuevo arreglo: y si no lo 
íueae, procederán á señalarla por las reglas establecidas; 
en la inteligencia de que los trámites que exija este 
negocio no han de retrasar te provisión de la vacante 
ims tiempo del que medie entre las dos épocas señala
das para las oposiciones.

Arl. 20. Las lisias de las vacantes se publicarán, no 
soloen el Boletín uficial de las respectivas provincias, 
sino también en los de todas las provincias del dislrilo 
universitario; á cuyo efecto tes comisiones superiores re
mitirán la correspondiente nota á las redacciones de di
chos periódicos,

Arl. 21. Los opositores se inscribirán con seis días 
)or lo menos, de anticipación en te secretaria de la res- 
lecliva comisión provincial A este efecto presentarán 
os documentos siguientes:
l .° Su fé de bautismo para acreditar que tiene vein

te y un años por lo menos de edad.
2 .° El título que tengan ó una certificación legali

zada del mismo,
3 . ° Cerlincacion del ayunlamiento y cura párroco 

de su domicilio, en la que acrediten su buena conducía.
Estos documentos se reconocerán escrupulosamente por 

la Comisión superior, y no será admitido al concurso 
■ninguno que no los tenga en regla.

tampoco será admitido ninguno que tenga defecto 
corporal que pueda dar ocasión al ridículo ó desprecio 
del Maestro.

Arl. 22. Los ejercicios de oposición se harán confor
me al programa que publicará oportunamente te direc
ción general de instrucción pública,

, Arl. 23. Goncluidos diches ejercicios, se formará una 
lista numerada en que cada opot.ilor ocupe el lugar que 
nierezca, según la aptitud y los conocimientos que hu
biere probado; pero incluyéndose únicamenteá¡aquellos 
cuyos actos merecieren ser aprobados, y puedan regen
tar una escuela con provecho de la enseñanza: los que 
no se hallen en este caso, deberán quedar excluidos.

Arl, 24. Se formará igualmente otra lista de las es
cuelas vacantes en el órden de mayor ó menor de sus 
respectivas dolaciones.

Arl. 25. Hechas eslas listas se formará una lerna con 
los tres opositores que ocupen los Ires primeros lugares, 
y se remitirá al Ayunlamiento del pueblo que tenga el 
número l.°, á fin de que en uso do sus atribuciones 
y en el preciso término de cinco dias, haga la elección 
extendiéndose del nombramiento acta formal que se re- 
milirá á la comisión superior para que proponga su apro
bación al gefe polílico.

Arl. 26, Provista la vacante del pueblo núm* 1, ° 
se formará otra terna en que se incluirán los dos candi
datos que quedaron de la primera, ocupando el tercer 
lugar el cuarto de los opositores, y se remitirá al ayun
tamiento del pueblo núm. 2.° para que se verifique 
el nombramiento en los términos que previene el ar
tículo anterior.

Arl. 21. La misma marcha so rbserbará en la com
binación de las demas lernas, cuidándose siempre de in
cluir en la última que se forme los dos candidatos de
sechados eu la anterior, y de que ocupe el creer lugar 
el opositor á quien corresponda, según el órden rigoroso 
de la lisia.

Arl. 28. Para la formación de la lista de candida
tos se tendrá presente que en igualdad de circunstan
cias ha de darse la preferencia á los que tuvieren lílu- 
lo do escuüla superior y á los que ya hubieren ense
ñado.

Se continuará.
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PARTE NO OFICIAL.

El molino arinero do osla villa perlcneoionle á sns pro
pios so sacará á pública subasla en los dias 11 14 y 21 
del actual y hora de las once de su mañana; los que 
quieran hacer proposición, se presentarán en la sala con- 
sislori.il, donde se enterarán de sus pactos, AinzonGdc 
Noviembre de 1847. •

El 14 de Noviembre próximo y horade las once de su 
mañana tendrá lugar en hs casas consistoriales de esta 
ciudad el arriendo en pública subasla del local del al- 
•mudí perteneciente á los prop'os déla misma para el año 
1848 con sujeción al pliego de condiciones formado al 
efecto, del cual se enterará ó los liciladoresen el acto de 
veríhcarse aquella. Calatayud 27 de octubre de 1847.

El avunlamieiilo constitucional del lugar de Azuara 
hace saber á los Sres. terratenientes en el mismo que 
hasta el día 30 de los corrientes presenleu en la alcaldía 
las relaciones de riqueza territorial que previene la sec
ción 2,a y artículos del 20 al 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 pues pasado dicho término sin ve
rificarlo, quedarán sujetos á la multa que establece el 
artículo 24 del misnio decreto.

En los dias 14 21 y 28 del actual se sacará á públi
ca subasta el arriendo del molino arinero y horno de 
cocer pan de este pueblo, los que quieran interesarse 
podrán visurar las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretaria de avuntamienlo. Toved 6 de Noviem
bre de 1847. '

El ayuntamiento conslilucional de la villa de Cariñe
na en conformidad con lo dispuesto por la administra
ción de impuestos de la provincia tiene acordado arren
dar en pública subasta por lodo el año 1848 bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la se
cretaria de esta corporación el impuesto sobre las espe
cies determinadas de la ley de consumos de 13 de Ma
yo de 18t.j verificándose, los remates prevenidos por la 
mslruccion en ios 7 14 v 21 del próximo mes, v ho
ra de las diez de su manana en las salas consistoriales 
de la misma, previniendo que dicho remate no tendrá 
lugar hasta lanío recaiga la aprobación del M. I. Sr In- 

. lendenle.
En los dias 14 21 y 28 del próximo mes de Noviem

bre v liora de las diez de su mañana, se arriendan en 
publica subasta el agua del olivar y los hornos de co- 
ccr pan juntos perlemcíenles á los propios de la villa 
de Carmena, el licitadorque gusle interesarse en dichos 
arriendos, se presentara en las casas consistoriales de la 
misma, y en cuyo acto se enterará de los pactos v con
diciones que han de regir. ‘

Con el permiso/leí M. I. Sr. gefe superior polílicode 
la provincia se arriendan les propios de esta villa que 
consi-len, en la posada pública, puente del río Huerva 
y dos hornos de cocer pan, en los días 11 14 v 21 del 
actual en las salas consistoriales de la misma ‘lodo ba- 
Ins dos^or í1"1. (lp maniíirsl0> Y & la horade 
m. Ip ol? arde' v,l,anueba^l Huerva 6 de Noviera- 

ufe (ig le*/.
El horno de cocer pan perteneciente á los propios de este 

pueblo se arrienda los dias 14, 21, v 28 del actual. El 
que quiera interesarse en dicho arriendo concurrirá los 
prefijados días á las dos horas de sus tardes á las casas 
consistoriales del mismo, donde se hallaran de mánilies- 

bls l)acl05 Y condiciones. MainarG de Noviembre de

■ Previa autorización del M. I. Sr- gefe superior políli- 
( e vs^a provincia se sacará á pública subasta en los 

días 11 21 y 28 del actual el arriendo del prado del 
Juncar de esle pueblo bajo las condiciones que estarán 
de manifieste en la secretaria de avuntamienlo. Codo 8 
de Noviembre de. 1847. *

Por disposición del Sr. director de la sociedad de los 
cuatro primeros pílenles colgantes de España v bajo la 
presidencia del M 1. Sr. gefe superior político, se sa
cara a publica subasta en el dia 10 de Noviembre del 
presente ano, en el edificio que ocupan las oficinas dees
te gobierno político, el arriendo del pontazgo del puente 
colgante de Sta. Isabel sobre el rio Gallego por el lér- 
mmo de uu año ¿que dará principio el dia 19 de No- 
uembre; y bajo los pactos que en el pliego de condicio
nes se espresarán.

Por la sindicatura del concurso de ucrehedores 
de D. Jacinto [Joret se ha maulado proceder a 
la venta de una casa situada en la villa de Ala- 
gon calle de las damas. Los que quieran inte
resarse en su compra, presentaran sus propo
siciones hasta el dia 26 del corriente en el cuarto 
principal de la casa calle del coso n. 6 de esta 
ciudad, en el cone-plo de que no se tomará en 
consideración ninguna oque nu pase. de la canti
dad 6,500 rs. 1

En -cenia el tomo primero. — Jurisprudencia ad- 
minislralira.—Colección rabonada de resolu- 
cioues del gobierno á consulta del consejo 
real, en materias de administración: por 1). 
Juan Sunyé, auxiliar de dicho consejo yen- 
cargado desde su instalación de la secretaria 
de la secion de Gracia y Justicia del mismo.

Desde que se anunció esta obra, su1 autor no 
ha cesado de recibir lisonjeros testimonios deque 
no se había equivocado al creer que Con su 
publicación hacia uu servicio a Jos lribun.des, 
á los jueces, á los gefes polítieus , á los inten
dentes, a los consejos provinciales, a los abo
gados á las peisonas de negocios. En ella en 
efecto se hallan reunidas, clasificadas y razona
das todas las disposiciones del Gobierno que for- 
nvan jurisprudiencia en el ramo de la A Imims- 
traeion ; y como los principios que ea ellas se 
adiiean son generalmente los cardinales de la cien
cia , su uso no puede ménos de ser de lodos tiem
pos y de lo las circunstancias. Asi es, que no 
pocas de las decisiones que comprenden , lo mismo 
pueden fundarse en la ley de 3 de febrero 'le 1823; 
que en las de 1845; porque lo único que hay varia
ble en esta materia es la parle política, yesla nin
guna relación tiene con la eseneialmenle administra
tiva : en prueba de ello , el autor invoca algunas 
veces la Novísima Heeopilaeion , porque también 
en ella se hallan sancionados los cánones funda
mentales de buen gobierno, que no son patri
monio exclusivo de ninguna escu-da política.

Si la acugiJa de esle primer lomo corresponde 
á las muestras de aprobación y de inl res , (pie 
el autor se apresura á agradecer á las personas 
autorizadas que le han honrado con ellas , comen
zará desde luego la impresión del segundo, y 
procurará poner cu mío ánles a sus lectores al 
corriente de las resoluciones publicas sobre la 
materia que comprende esta colección.

En la parle tipográfica espera que sea con
siderada (-sta obra como una de las que mas 
honran al arredilado establecimiento cu donde se 
ha impreso, y como un lestimoniodel estado prós
pero en que se halla esle arle en nuestra patria. 
El autor por su parle qmdará satisfecho oon que 
se reconozca el dcsinleres y buen deseo con que 
ha hecho gasl<>s consi lerables pura presentar su 
trabajo de un modo digno desús ilustrados lec
tores.

El precio de cada tomo es el de 22 rs. en Ma
drid) 26 en las provincias. Los ejemplares superfi
nos se venden con un aumento de 4 is. Eljpi ¡merlo 
mo contiene 424 páginas. Se halla de venta en la li- 
breria di* Ü. Antonio Brasé calle de la Cedace
ría n. 16.

Zaragoza ; Imprenta de Cristóbal Juste.
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